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Sesién ürdinaris de Correejo i.J§ 1§.tü21,

Cerro de pasco, ?ü de agosto del 2011

El- ALCALCIÉ nH LA MUrulctFALlsAD ntsrRlrAl sÉ YANACANCHA, que suscrlbe;

vl§To§:

[n §esién de Üoncejo Municipal CIrdinario No 16 de feeha 1ü de agosto delpresente añ0, el regidclr
Tec. ,}ose SÜ§H GCIM[2, soiicita inlbrme sabre el trabajo que se e*tá reaii¿andc, respecro a tas
esterillracic*es de catos,/ perros, en confcnnidad: la l-ey IrJo 31311, LEy Qu[ pRloF.izA L4
[§TrRíLiZACiO§i D[ PIRROS Y GATüS C*rvTü ü0i,li]üi\i[]il"[ DE LA rüLiTiCA itACiüNAL D[
§ALUD FÜfiLlCA, y, dernás;

TO§§IDERANBO:

Qt-t*, el ar1ícui* 1940 de la Cor¡stituciÓn Política del Feril, establece que las tu{unieipaiirlaeles son los
*rganas de Gabierno L*cal, tienen auttnomla poiitha, *conómica y arirninlstrativa en los asuntos de
su competenci&, en canczrdancia can elarticufo ll def fíiufo prelinrínar Se la Ley N. Zr'gIZ Ley
0rgánica de f,iiinicipaiidades:

üue. confornie ai Art. ii eiei Títuio Preliminar de ia L*y ürgánica cie iviunicipaiirjades f{.?7g72, la
Munieipalidaci Üistriial de Yanacancha, cümo órgano de gerhierno local, goza de autonornía política,
*conÓmica y administrativa en los asuntos Ce su eompetencia, Dicha autonomia radica en la facuitad
de ejer*er actos de gobierno, admini-qlrativr:s y ele arjmínistraeióil, fon a,rjeeión al ordenamienlcr

.!uríiIico;

*ue, de conformidad al Art. 410 de !a Lsy ürgánica rte Municipaiidades Ley N, t7tl7l, se precisa que
lcs aeuerdos son decisicne§ que toma el ccncejc, referidas a los asuntos especificos de interé*
púhlica, vecinai o institucional, que expresan Ia voluntad del érgano de gobierno para practicar un
rleterrninado acto;

'ii.¡e ia Ley iin 3131i, LIY QUE PRIORiZA Lri [§TrfttltzACict.j ü[ p[RRü§ y GATü§ COiY1C
cÜ[,{FoNENTT D[ LA POLíTICA NACioNA.t Dr sALUn puBLICA, tiene p*r objeto garantizar t¿
integridad y salud de las personas, a través de ia implerneniación de programas de esterili¿ación y
manejo poblacional humanitario de perros y satü§, üCImü ü0mp0nente de la poiitica nacionai de sai*d
ijllári¡Lr-1.

Que, en *l artícul* So, del capítulo il, de ia r¡isma iey, menciona qije son obligaciqnes de i*s
gohiernos i'e,cicnales y los municipaies iocales: 1. lmpiementar ylo facilitar el desarrollo de proEramas,
ua;i:pafras y *ccion*s de esteriiizaeión con vocariún d* pern:an*ncia y amplic, priniera atenciún y i*s
que requiere euxiiio inmedialü aleance que se reaii¿arán a precios h*manilarios. pricrizando los
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sectores más vulnerables de ia sociedad estipuladas en ei artículo 5 de la pressnte ley, ün el caso d*
animales sin hogar, comunitario o ferales, los gobiernos r*gionafes y locales deberán realizar acciones
de inlervencion directa, tst*s labores podrán ser reaiizadas en alianza con ias organizaciones de
pi*teccién anirnal de la sociedad civil y servicios vete¡'inarios privados. 2, *iagnosticar ia situa*ión
p*biaci*nai d* tcdos los per+s y getos de sr: jurisdiccién para üenei*r *strategías y plenes de r*ar:ejo
§oblacional humanitario, a través de labcres de estimación poblacional, ce*sos y creación de regisim
de animaies de compañía. acciones d* geonef*renciaeión y otros mecanismos sirnilares que

Eatanlicen su evaluación integrai y la par"ticipacion de sociedad civil y ccn apoyo de ia coopera*o*
ir¡temacional a traviis de las municipalidades locales y provinciales. i..,);

QLre, en Sesion de Concejo lviunicipaiN* 016-lü21. de fecha 1g de agosto de ?0t1, se pasé a orde*
deídia, ei peeiido dei Regieior Tec. josá süSA Gü¡!i[Z. <tuier¡ soiicita i*¡srrne sobre ei Xrahájó üue s#
s§tá realizando, respec{o a ias esteriiizaciones d* gatos y perrüs, en confonnidarj a la Ley N0 J1311, y
Que luego de varias opiniones en el magno Concejo se acuerda por mayoría encargar a ia parte
admini¡itrat¡ve reaÍizar la eiaboraciÓn cle planes y acciones inmerJiatas, que prrnriza la est*nlizae¡ón de
perrOs y gatos como corfiponente de la politica nacional de salud p*blica a fin de garantizar la saiud
de ias persones en ei Disrrito cje {anacancha;

fstando a io expuesto y a las atribuciones que le confieren los Artículo* Sn, 3go y 410 de la L*y
Ürgánica de tu{unicipalidades N0 27S71; y su modificatoria mediante ia Ley 3üg3f. ios seiiores
mi*mbros del üoncejo lrtrunicipai dei üistrito de yanacancha;

^nt 
trñnArt"

FtLr U f-riLrr{l-i .

AFilCUlCI PSJ}#*E8O" - ETOARGA,q. a la parte administrativa reatirar ia etaúoracídn r'e pfanes y
ac*ioi'¡es inmediatas, cn c*nicrmidad * la Ley [Jo 31311 LEy QUI pRlcfitzA Lg¡ rsT[RtLiIACict'i
ÜE PTHROS Y GAT*S CüMO COMPCINTNrc ü[ LA POLíTICA NATIüNAL il[ §ALUD PÚFLICA.
a li* rle garfinti¿ar la sali¡rl de ias perconas en el llistrit* r,le yanacancha;

A8TíüL¡i"0 §ÉS{JH-ü*q. . HruCARGAR, a la Gerencia MLrnicipat; terencia de servicios Fúbticos; §ub
üerencia de Gestión ¡\mbiental y Salubridari: y demás unidades argánicas comBetentes, para *l
cumplimiento del presente Acuerdo de Cancejo;

eRTiüUi=ü*J.EBtss§" NüTiFicAR, el acuercjo a ias áreas competente de la
Munícipalidad, para los fines consiguientes lo establece y facr"iita ia Ley,

§EGí$TRESE, YÁFG¡¡fuE§F
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